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8.5.. PAGO DE DERECHOS

NIVEL
U NIO

OESTINO i¡2 MOOTF M2 RESULT
SIJBTOTAL
OERECHOS

TOTALES 0,00

SUBIOTAL DERECBOS MUNICIPALES 2.949

DFS'I/FNTO POR I]NIDADES REPEf IOAS (') 0

ÍOTAL OERECHOS 
'\4UNIC 

PALES 2.949

OESCUENTO 30"¿ CON INFORME FAVORABLE OE REV SOR INOEPENO ENTE G) 0

MONTO CONS GANDO AL INGRESO úa -i: I r. il 0

2.949

GIRO INGRESO N4UNIC PAL 45:15375 13/03/2015

COÑVEN OOE PACO FECHA

NOTAS : SoLo PARA SITUACLoNES ESPECIA ES DE LA AUToR]ZAC oN

Con este permiso Ia superficie totaledificada en la propiedad queda en 51,57

I E presenle Permiso se aprueba en consideracrón aIART 116 de la L.G.U y C Respecto delCump mento

) Lá normas de edrfc¿cron conleflrdas en la Ley General normas lécñrcas ydernás Reglamenlos re acionados_ 
ProfesronalesPatoclnañlesdelproyedo

de as normas urbanis¡cas ap cables al proyecto.

con la conslruccrón son de exclusiva responsabilidad de los

,

Deberá solicilar Recepción F oalde obras Antes de ser habiládá o desti¡ada a uso aguno

Elpresenle pemiso o una copÉ de este plastilcada debera eslar expueslo en un lugar vsible durante la ejecuoón de lá obra

5 Esle pemso caducará aulomatc¿mente a los t.cs años concedrdo si no se hubreren in oado Las obras

A Conslruccon acogrda alD F L N'2la cu¿lrr¡pde hacer cambo de dest no a rnás del20% de la supe.fice acogida e mpide dar cualq" e¡peñdro y/o venE de bebidas acohohcas y todos aquellos usos que se menconan en elArt 162 de a Ley Generalde Urbanismo y C

Medidas de Gestión y Conlroly Libro de obras deberán pernanece. en obra mrenlras se elecule la consltucoón. Este último deberá adluntarse al moñéñto de la Recepcion
Finalde obras

Toda obra de uóanización o edilic¿oón deberá ejecllarse con sulecLón eslricla a los planos. especrfc¿ciones técnicas y demas anleaedenles aprobados por la Dirección
de obras [¡unidpales

uier lpo de uso relacionado con

onstrucciones. 1l

,i

¡tl

Elpresenle Pemso aprueba f\4ODLFICAC ÓN Dl: PROYECTO consislenle en a dsmnucó¡ desuperfcie de 2" piso, de 16,80 m2 a 13 71 m2.

10 El presenle Perm6o. sumado a la superílcie anterornrenle aprobada de 1" n ve (38 20 ñr2 ), dan un total construida de 51,57 m2

11 Proleslonal constructor Sr. Ric¿rdo Caarnaño Rl-lT 13604.667.5

Cuenta con Acta de Cambio de proleso¡al. cart¿ de desislime¡lo y eslado de avance de la obra. corespond enle a proles ona Arquitecto Construclor y CalcuLista

13 Elpresenle proyerto, se exrme de prese¡lar c¿ c ro eslructural deacuerdoáArl 5l jutrmorncLsode a oGUC

Carpeta ante¡or n" 2376/2009

15 CARPETA N'261/2014

PSG Ei,¡R

N lE7

DIRECTOR DE OBRAS I\¡ UNIC¡PALES

l

SAN

SUP UNIT, 
I

'- ¿-{,,1(jLrj BtFtlllEñ RiCltTÉÉ' ArQUrfEÓ1or-. rl
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7,. CARACTERISTICAS OEL PROYECTO

7.1. PAR S QUE SE MODIFI N

DESTINO

2'PrSO 13,37 VIVIENDA

TOTAL MODIFICACIÓN 13,37

8.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8.1- OESTIN S COMPLEMENTAOO(S

8.2- SUPERFICIE EOIFICADA
SI]PERF C E TF RRENO '121.74m2

SOBR' TERRENO 51,57 51,57

51,57 51,57

8.3- DISPOSICIONES GENERALES API-ICADAS

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIAILIDAD CO'FICIENTE OE

OCL]PACIóÑ SUELO
COEFICIENTE OE OCUPACIÓN P SOS
SUPERIORES

ALTURA MAXIMA EÑ METROS ADOSAIú ENfO

ESTAC¡ONAIúLENTOS REOUERIOOS ESTAC ONAMIENfOS
PROYECfO

OISPOSIC ONES ESPECIALES ALAS OUE SE ACOGts EL PROYECI')

EJ DFL N'2de1959

AUIOR]ZACIONES ESPEC ALES I G I] C

At r23

EOIFICIOS DE IJSO PUELICO ú
CUENTA CON AN'IEPROYECfO APROBADO V tEqrA

8.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

l

LOCALES COMERC ALES

OTROS IESPECIFICARI

,

g RESIDENCIALATI 2 1 25OGUC LaEsT NO r Sf[C F CO

CLASE AI 2 I 33 OGUC ACTIV DAO ESCALA AN 21 36 OGUC

FOI IIPAM¡F NfO Aar 2r33OGt,C

ACWDAOES PRODUCÍIVAS Arl 2r 2aOGUa DESÍTNO aSPECTF CO

PISOS OUE SE IVlODlFICAN

I-)ENSIDAD

lrstoc oro,e^-os



RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EOIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A IOOM2, ALTERACIóN. REPARACIóN O RECONSTRUCCIÓN

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL
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NUfMERO DE PERM SO
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FECHA

13-03-2015
ROL S r.r

1177 -56

MoorFtcacróN

TEMUC]O

VISTOS:

o

de fecha 
-

de fecha

06-06-20't3

--::
de fecha

-PERNISo DE EotFrcactóN-

PASAJE BICENTANAR¡O

Seclor

A) Las atribuciones emanadas del Arl 24 de la Ley Orgánica Constluoonal de IVunicipal¡dades.

B) Las drsposiciones de la Ley General de Urbanjsmo y Coñstrucciones, en especialelArt 116. su Ordenanza General, y el inskumento de
Planif cacrón Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debrdamenle suscritos por el propietario y los

profes¡onales correspondientes al expediente s.P E.-5.1 17 N. 11847 de fecha 30/06/2014

D) El Certifcado de lnformaciones Previas No 1919

E) El informe Favorable de Revisor lndependrente N' :::::- _
F) El iñforme Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Eslructural N.

1.- Aproba"a modrficacion de oroyeclo de

para el predio ubicado en calle /avenida /carnrno

No 70í

URBANO

En conformidad a los plaños y además anlecedenles t nbrados por esta

se encueñtran archivados en el expedieñte S l\l.P.E.- 5.1 17. N.

26112014

Lote N' N,4anzana

Zoia

. según listado adlunlo

4t!¡6 del Plan Regulador Comuna¡.

D.O [4.. que forman parle de ]a presente aulorizactón y que

11847 de fecha 30/05/2014

2.- RenplaTar y/o adlunlar los Pl31os y.o Esoecrfica' ones f""n',u, ,o¿1, ,or. u'o.pedre1;e S M P E 5 ' 6

3._ Deiar conslancia que la presente modifcación cumple con los reqursilos para acogerse a las siguienles disposiciones especiates

D,F.L, NO 2.
4.- La presenle resolución se olorga ampara.la en las siguienles autorizacrones espec¡ales

5.- lndividualización de lnteresados

No[4BRE o RAZóN soctAL de pRoptETARto

JARA VIOAL ¡¿]AGDALENA DEL PILAR 12535251-0

REPRESENTAÑTE LECAL dE PROPIETAR'O

NOIIBRE O RAZON SOCIAI dé á de ARqUlf ECfO (.ran,io ccrespo¡dal

NOI,4BRE OEL ARQÚIfECfO RESPONSANT E

CAAIIIANO CAAIVIA O RICARDO 13604667-5
NoMBRE o RAZóN soctALde R€MsoR tNDEPENotEr!rE i.J¿.co REGISiRO CATEGOR A

PROFES]ONAL COMPETENf E

6.- Pro

RESOLUC]ON O PERI¡I§O NU¡,¡ERO

PERIV]ISO DE EDIFICACI N 2542 24t12t2009

DIRECCION DE OBRAS . IV]UNICIPAL¡DAO OE TEMUCO

RESUELVO:

o

Municipalidad de Tco
Rectángulo

Municipalidad de Tco
Rectángulo


